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PROCEDIMIENTOS TRIMESTRALES RELACIONADOS CON 

 LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ITSO 

 

 

 

1. Con el objeto de mejorar los procedimientos de contabilidad internos, aumentando con ello 

el nivel de transparencia de la Organización, el Director General ha contratado a Frank & Company 

para que preste los servicios adicionales detallados en el punto 2. 

  

2. La empresa Frank & Company fue nombrada por la Asamblea de Partes en su Trigésima 

Sexta Reunión (AP-36), celebrada en mayo de 2014, de conformidad con el Artículo IX (d) (xiii) 

del Acuerdo de la ITSO, que estipula que la Asamblea de Partes es responsable de “nombrar a un 

auditor para que examine los gastos y las cuentas de la ITSO”. En julio de 2019 Frank & Company 

anunció que se había fusionado con Prager Metis CPAs, LLC. Prager Metis es una de las 100 

principales empresas de auditoría, con presencia tanto nacional como internacional. 

 

3. Para los trimestres concluidos los días 30 de septiembre de 2023 (Adjunto 1) y 31 de 

diciembre de 2023 (Adjunto 2), Prager Metis CPAs realizó ciertos procedimientos con respecto a 

los estados financieros de la ITSO preparados internamente por la Organización.: 

 

a) obtener las conciliaciones bancarias mensuales, efectuar una comparación entre el 

saldo notificado y el correspondiente estado bancario e inquirir acerca de las partidas 

de conciliación; 

b) obtener el balance de comprobación y efectuar una comparación entre los saldos 

trimestrales y los saldos correspondientes al mismo período del año anterior. Inquirir 

acerca de cualesquiera variaciones consideradas grandes o inusuales;  

c) obtener el libro mayor detallado e inquirir acerca de cualesquiera asientos considerados 

grandes o inusuales; 

d) analizar el libro mayor general e inquirir acerca de los asientos diarios manuales 

 que se hayan efectuado durante el período. 

 

3. Prager Metis CPAs, LLC elevó al Director General los resultados de dichos 

procedimientos, que se adjuntan al presente documento. 

  

 

 

 

 
 



 
I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 

 

 
ADJUNTO NO. 1 al 

       IAC/Inf.25-1S  W/03/24 

 

 
 
 
  

 

 

  
 

 

  

 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE  

TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE  

INFORME DEL CONTADOR INDEPENDIENTE 

ACERCA DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS  

ACORDADOS PARA EL TRIMESTRE FINALIZADO  

EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023 



 
I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 

 

 
ADJUNTO NO. 1 al 

       IAC/Inf.25-1S  W/03/24 

 

 
 
 
  

 

 

 

  

 

 

 

 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE 

INFORME DEL CONTADOR INDEPENDIENTE 

ACERCA DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ACORDADOS PARA EL TRIMESTRE FINALIZADO 

EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023



I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 

 
ADJUNTO NO. 1 al 

IAC/Inf.25-1S  W/03/24 
Página 2 

 

 

 
 
 
  

 

 

 
 

INFORME DEL CONTADOR INDEPENDIENTE 

ACERCA DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ACORDADOS  

 
Al Director General de la 
      Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite 
 
 
Hemos realizado los procedimientos enumerados más abajo en los estados financieros trimestrales 
de la Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (ITSO) para el trimestre 
cerrado el 30 de septiembre de 2023 (los "registros contables”). La dirección de la ITSO es 
responsable de dichos registros.  
 
La ITSO ha acordado y reconocido que los procedimientos efectuados son adecuados para cumplir 
la finalidad prevista de informar a la Asamblea de Partes acerca de los temas contables, y el 
presente informe no está indicado para ninguna otra finalidad. Los procedimientos llevados a cabo 
pueden no abordar todos los puntos de interés para un usuario del informe y asimismo puede no 
atender las necesidades de todos sus usuarios; en ese sentido, estos son responsables de determinar 
si los procedimientos efectuados son adecuados para sus finalidades.  
 
 Los procedimientos y las comprobaciones conexas son los siguientes: 
 
1. Obtener las conciliaciones bancarias mensuales, efectuar una comparación entre el saldo 

notificado y el correspondiente estado bancario e inquirir acerca de las partidas de 
conciliación.   
 
Obtuvimos las conciliaciones bancarias correspondientes a julio, agosto y septiembre de 
2023 para las siguientes cuentas: 
 
a. cuenta corriente en el banco HSBC 

b. cuenta del mercado monetario en el banco HSBC 

c. segunda cuenta del mercado monetario en el banco HSBC (Fondo de Reserva) 

d. cuenta de inversiones comerciales a tasas de mercado (Fondo de Contingencia) 
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Para julio, agosto y septiembre de 2023, efectuamos una comparación entre los saldos 
notificados en las conciliaciones, por una parte, y el estado bancario y el balance de 
comprobación correspondientes, por la otra, sin observar excepciones. La cuenta corriente 
en el banco HSBC tuvo rubros de conciliación por un total de US$465. No se observaron 
otros rubros de conciliación. 

 
2. Obtener el balance de comprobación y efectuar una comparación entre los saldos 

trimestrales y los saldos correspondientes al mismo período del año anterior. Inquirir acerca 
de cualesquiera variaciones consideradas grandes (materiales) o inusuales. La materialidad 
se calcula usando los umbrales estándar de certificación correspondientes, y asciende a 
US$11.000.  
 

Obtuvimos el balance de comprobación al 30 de septiembre de 2023 y lo comparamos con 

los balances al 30 de septiembre de 2022. Efectuamos averiguaciones ante la señora Joyce 

Romanus, tenedora de libros tercerizada de la ITSO, observando lo siguiente: 
 

a. El efectivo aumentó aproximadamente US$305.000 en comparación con el mismo 

período del año anterior, debido al financiamiento constante proporcionado por 

Intelsat. 

 

b. Las cuentas por pagar disminuyeron aproximadamente US$81.000 con respecto al 

período comparable del año anterior. La ITSO en general paga sus facturas al recibirlas. 

La disminución del rubro de cuentas por pagar obedece al financiamiento constante 

proporcionado por Intelsat.  

 

c. No observamos ninguna cuenta de gastos con disminuciones importantes con respecto 

al período comparable. 
 

d. Observamos que las siguientes cuentas de gastos registraron aumentos importantes con 

respecto al período comparable debido al financiamiento constante proporcionado por 

Intelsat: 

 

  9/30/2023 9/30/2022  
     
 i. Personal temporal $          43.731 $          16.795  

 ii. Pasajes aéreos $          20.411 $            9.056  

 

e. La Organización recibió de Intelsat un financiamiento cifrado en US$425.000 durante 

el trimestre concluido el 30 de septiembre de 2023. Ello representa un aumento de 

US$195.000 frente al período concluido el 30 de septiembre de 2022. 
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f. En julio de 2023 la Organización recibió US$30.000 por concepto de devolución de 

fondos de subsidios sin utilizar de la UIT.   
 

3. Obtener el libro mayor general e inquirir acerca de cualquier asiento que se considere 

grande (material) o inusual.   

 

No se observó ningún rubro de esa índole. 

 

4. Examinar el libro mayor general e inquirir acerca de los asientos efectuados manualmente 

durante el trimestre cerrado el 30 de septiembre de 2023.  

 

Examinamos el libro mayor general para el trimestre cerrado el 30 de septiembre de 2023, 

sin observar ningún asiento manual.  
 

Fuimos contratados por la ITSO para llevar a cabo los procedimientos acordados en el marco de 

dicho contrato, y cumplimos nuestra labor de conformidad con las normas de certificación 

establecidas por el Instituto Estadounidense de Contadores Públicos Certificados (American 

Institute of Certified Public Accountants). No fuimos contratados para realizar, ni realizamos, una 

auditoría ni un análisis, cuyo objetivo hubiera sido el de expresar un dictamen o una conclusión, 

respectivamente, sobre los registros contables. En consecuencia, no emitimos ningún dictamen o 

conclusión de esa índole. Si hubiéramos llevado a cabo procedimientos adicionales podríamos 

haber constatado otros elementos, que habríamos notificado a usted. 

 

Estamos obligados a ser independientes de la ITSO y a cumplir con nuestras responsabilidades 

éticas de acuerdo con los requisitos éticos pertinentes relacionados con nuestro contrato sobre 

procedimientos acordados. 

 

El presente informe es únicamente para información de la Organización y su dirección, y para su 

uso por estas; no está destinado a ser usado, ni debería serlo, por nadie que no sea alguna de esas 

partes especificadas. 

 

 

Prager Metis CPAs, LLC 

Tysons Corner, Virginia 

           de febrero de 2024 
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INFORME DEL CONTADOR INDEPENDIENTE 

ACERCA DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ACORDADOS  

 
Al Director General de la 
      Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite 
 
 
Hemos realizado los procedimientos enumerados más abajo en los estados financieros 
trimestrales de la Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (ITSO) para el 
trimestre cerrado el 31 de diciembre de 2023 (los "registros contables”). La dirección de la ITSO 
es responsable de dichos registros.  
 
La ITSO ha acordado y reconocido que los procedimientos efectuados son adecuados para 
cumplir la finalidad prevista de informar a la Asamblea de Partes acerca de los temas contables, 
y el presente informe no está indicado para ninguna otra finalidad. Los procedimientos llevados a 
cabo pueden no abordar todos los puntos de interés para un usuario del informe y asimismo 
puede no atender las necesidades de todos sus usuarios; en ese sentido, estos son responsables de 
determinar si los procedimientos efectuados son adecuados para sus finalidades.  
 
 Los procedimientos y las comprobaciones conexas son los siguientes: 
 
1. Obtener las conciliaciones bancarias mensuales, efectuar una comparación entre el saldo 

notificado y el correspondiente estado bancario e inquirir acerca de las partidas de 
conciliación.   
 
Obtuvimos las conciliaciones bancarias correspondientes a octubre, noviembre y 
diciembre de 2023 para las siguientes cuentas: 
 
a. cuenta corriente en el banco HSBC 

b. cuenta del mercado monetario en el banco HSBC 

c. segunda cuenta del mercado monetario en el banco HSBC (Fondo de Reserva) 

d. cuenta de inversiones comerciales a tasas de mercado (Fondo de Contingencia) 
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Para octubre, noviembre y diciembre de 2023, efectuamos una comparación entre los 
saldos notificados en las conciliaciones, por una parte, y el estado bancario y el balance 
de comprobación correspondientes, por la otra, sin observar excepciones. No se observó 
ningún rubro de conciliación. 

 
2. Obtener el balance de comprobación y efectuar una comparación entre los saldos 

trimestrales y los saldos correspondientes al mismo período del año anterior. Inquirir acerca 
de cualesquiera variaciones consideradas grandes (materiales) o inusuales. La materialidad 
se calcula usando los umbrales estándar de certificación correspondientes, y asciende a 
US$12.000.  
 

Obtuvimos el balance de comprobación al 31 de diciembre de 2023 y lo comparamos con 

los balances al 31 de diciembre de 2022. Efectuamos averiguaciones ante la señora Joyce 

Romanus, tenedora de libros tercerizada de la ITSO, observando lo siguiente: 
 

a. El efectivo aumentó aproximadamente US$205.000 en comparación con el mismo 

período del año anterior, debido al financiamiento constante proporcionado por 

Intelsat. 

 

b. Las cuentas por pagar disminuyeron aproximadamente US$36.000 con respecto al 

período comparable del año anterior. La ITSO en general paga sus facturas al recibirlas. 

La disminución del rubro de cuentas por pagar obedece al financiamiento constante 

proporcionado por Intelsat.  

 

c. No observamos ninguna cuenta de gastos con disminuciones importantes con respecto 

al período comparable. 
 

d. Observamos que las siguientes cuentas de gastos registraron aumentos importantes con 

respecto al período comparable debido a la celebración de reuniones en el período 

actual: 

 

  12/31/2023 12/31/2022  
     
 i. Honorarios de auditoría $          16.000 $                    0  

 ii. Sueldos y jornales $        185.514 $         148.279  

 iii. Personal temporal $          83.358 $           34.462  

 

e. La Organización recibió de Intelsat un financiamiento cifrado en US$822.500 durante 

el período concluido el 31 de diciembre de 2023. Ello representa un aumento de 

US$132.500 frente al período concluido el 31 de diciembre de 2022. 
 
 



I T S O - D I S T R I B U C I Ó N   L I M I T A D A 
 

ADJUNTO NO. 4 al 
IAC/Inf.25-1S  W/03/24 

Página 2 

 

 

 

 

3. Obtener el libro mayor general e inquirir acerca de cualquier asiento que se considere 

grande (material) o inusual.   

 

No se observó ningún rubro de esa índole. 

 

4. Examinar el libro mayor general e inquirir acerca de los asientos efectuados manualmente 

durante el trimestre cerrado el 31 de diciembre de 2023.  

 

Examinamos el libro mayor general para el trimestre cerrado el 31 de diciembre de 2023, 

sin observar ningún asiento manual.  
 

Fuimos contratados por la ITSO para llevar a cabo los procedimientos acordados en el marco de 

dicho contrato, y cumplimos nuestra labor de conformidad con las normas de certificación 

establecidas por el Instituto Estadounidense de Contadores Públicos Certificados (American 

Institute of Certified Public Accountants). No fuimos contratados para realizar, ni realizamos, una 

auditoría ni un análisis, cuyo objetivo hubiera sido el de expresar un dictamen o una conclusión, 

respectivamente, sobre los registros contables. En consecuencia, no emitimos ningún dictamen o 

conclusión de esa índole. Si hubiéramos llevado a cabo procedimientos adicionales podríamos 

haber constatado otros elementos, que habríamos notificado a usted. 

 

Estamos obligados a ser independientes de la ITSO y a cumplir con nuestras responsabilidades 

éticas de acuerdo con los requisitos éticos pertinentes relacionados con nuestro contrato sobre 

procedimientos acordados. 

 

El presente informe es únicamente para información de la Organización y su dirección, y para su 

uso por estas; no está destinado a ser usado, ni debería serlo, por nadie que no sea alguna de esas 

partes especificadas. 

 

 

Prager Metis CPAs, LLC 

Tysons Corner, Virginia 

           de febrero de 2024 


